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La subasta judicial ha sido objeto de una profunda transformación a raíz de la entrada 
en vigor de la Ley 19/2015, que estableció como principal novedad la obligatoriedad de 
publicación en el BOE y Portal de Subastas del BOE de todas las subastas judiciales y 
notariales convocadas a partir del 15 de octubre de 2015, eliminando el concepto de puja 
presencial existente. Por lo que respecta a la subasta concursal, tras el análisis de 4804 
lotes concursales subastados por los Juzgados Mercantiles en el año 2016, se ha eviden-
ciado la existencia de tres sistemas de liquidación diferenciados (sistema de Tipo libre, 
Tipo especial y Tipo LEC), que adaptan en mayor o menor medida las reglas generales de 
la subasta judicial de la LEC (arts. 643 y ss.) en función del Plan de Liquidación aprobado, 
circunstancia que produce una alteración en el Porcentaje de lotes desiertos (PLD), Tasa 
de Recuperación del Pasivo Insatisfecho (TRPI) y Tasa de Efi cacia de la Subasta Judicial 
(TESJ). Resulta necesario por tanto conocer, los aspectos positivos y negativos de cada 
sistema de liquidación de subasta concursal, para la elaboración de un modelo de subasta 
concursal efi caz, objetivo último del presente trabajo.

La subhasta judicial ha estat objecte d’una profunda transformació arran de l’entrada en vigor de 
la Llei 19/2015, que va establir com a principal novetat l’obligatorietat de publicació en el BOE i 
Portal de Subhastes del BOE de totes les subhastes judicials i notarials convocades a partir del 15 
d’octubre de 2015, eliminant el concepte de licitació presencial existent. Pel que fa a la subhasta 
concursal, després de l’anàlisi de 4804 lots concursals subhastats pels Jutjats Mercantils a l’any 
2016, s’ha evidenciat l’existència de tres sistemes de liquidació diferenciats (sistema de Tipus 
lliure, Tipus especial i Tipus LEC), que adapten en major o menor mesura les regles generals de la 
subhasta judicial de la LEC (arts. 643 i seg.) en funció del Pla de liquidació aprovat, circumstància 
que produeix una alteració en el Percentatge de lots deserts (PLD), Taxa de recuperació del Passiu 
Insatisfet (TRPI) i Taxa d’Efi càcia de la Subhasta Judicial (TESJ). Resulta necessari per tant conèixer, 
els aspectes positius i negatius de cada sistema de liquidació de subhasta concursal, per a l’elabo-
ració d’un model de subhasta concursal efi caç, objectiu últim del present treball.

The judicial auction has undergone a profound transformation following the entry into force of Law 
19/2015, which established as the main novelty the mandatory publication in the BOE and the BOE 
Auction Portal of all judicial and notarial auctions called as of October 15, 2015, eliminating the 
existing face-to-face bidding concept. With respect to the bankruptcy auction, after the analysis 
of 4804 lots auctioned by the Commercial Courts in 2016, the existence of three differentiated 
settlement systems has been demonstrated (Free type, Special type and LEC type), that adapt 
to a greater or lesser extent the general rules of the judicial auction of the LEC (articles 643 and 
ss.) based on the approved Liquidation Plan, a circumstance that produces an alteration in the 
percentage of empty lots (PLD), Recovery of the Dissatisfi ed Liability (TRPI) and Effi ciency Rate of 
the Judicial Auction (TESJ). It is therefore necessary to know the positive and negative aspects of 
each bankruptcy settlement system for the elaboration of an effective bankruptcy auction model, 
the ultimate objective of this work.
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INTRODUCCIÓN

El derecho a la tutela judicial efectiva reconocido en el artículo 24.1 de la 
Constitución Española (en adelante CE) a�rma que «todas las personas tienen 
derecho a obtener la tutela efectiva de los jueces y tribunales en el ejercicio de sus 
derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún caso, pueda producirse indefen-
sión». Un derecho fundamental, que como bien ha indicado el Tribunal Consti-
tucional en numerosas sentencias, incluye necesariamente no solo la decisión del 
Juzgado o Tribunal competente sino también la ejecución efectiva del fallo judicial 
en caso de falta de cumplimiento voluntario de la otra parte, que tiene un desarro-
llo posterior en la propia Constitución en el art. 118 CE del Título VI Del Poder 
Judicial que establece la obligación de todos los ciudadanos de cumplimiento de 
las resoluciones judiciales1. El poder legislativo ha desarrollado de forma amplia el 
derecho a la ejecución de las sentencias y demás títulos ejecutivos en los arts. 517 
y ss. del Libro III de la Ley de Enjuiciamiento Civil2, siendo una de las alternativas 
ofrecidas la subasta judicial, como medio de realización de los bienes muebles o 

1 El derecho a la tutela judicial efectiva reconocido en el art. 24 CE ha sido abordado por 
el conjunto de la doctrina y jurisprudencia de forma amplia, siendo eje vertebrador de 
cualquier manual de Derecho Constitucional. En el derecho comparado europeo se en-
cuentra reconocido prácticamente en todas las Constituciones, destacando por su simili-
tud el art. 24 de la Constitución italiana de 1947 y por su desarrollo la Ley Fundamental 
de Bonn de 1949 (artículos 19.4, 101.1 y 103.1). Del mismo modo son innumerables las 
sentencias dictadas por el Tribunal Constitucional en relación a la tutela judicial efectiva, 
destacando por lo que respecta a la ejecución las STC núm. 61/1984; 135/1994; 5/2003; 
115/2005 que vienen a resaltar el «derecho de las partes a que las resoluciones judiciales 
alcancen la e�cacia otorgada por el ordenamiento, que signi�ca que se ejecute en sus 
propios términos». 

2 La subasta como medio de realización de los bienes muebles o inmuebles se clasi�ca en 
subasta voluntaria judicial o notarial regulada en los arts. 108 y ss de la Ley de Juris-
dicción Voluntaria 15/2015 de 2 de julio y arts. 72 a 77 de la Ley del Notariado de 28 de 
mayo de 1862 y la subasta de apremio o forzosa que puede ser dividida a su vez subasta 
judicial del orden jurisdiccional civil, penal, social y concursal, siendo esta última el ob-
jeto de estudio de la presente tesis doctoral. En la subasta concursal la �gura del ejecuta-
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inmuebles propiedad del ejecutado, que ha objeto de una profunda reforma a raíz 
de la aparición de la Ley 19/2015 de 13 Julio de medidas de reforma administra-
tiva en el ámbito de la Administración de Justicia y del Registro Civil3. Por lo que 
respecta al ámbito europeo, puede señalarse el nacimiento a partir del año 2000 de 
una creciente preocupación por la mejora de la e�cacia de la justicia, siendo rele-
vantes los informes bianuales realizados por la Comisión Europea para la E�cacia 
de la Justicia (CEPEJ) creada el 18 de septiembre de 2002 por la Resolución Rs 
(2002) del Comité de Ministros del Consejo de Europa4. La doctrina por su parte 
ha tomado conciencia de la precaria situación de la fase de ejecución procediendo 
al análisis de la ratio de e�ciencia del sistema judicial español, siendo señalada en 
el año 2015 la necesaria reforma del ine�ciente sistema de ejecución procesal5. La 
gravedad del problema ha quedado cuanti�cado económicamente en el reciente 
estudio «Impacto económico del sistema de ejecución de sentencias judiciales y 
propuestas de mejora» elaborado por la Cámara de Comercio de Barcelona y el 
equipo de investigación AQR-Lab de la Universidad de Barcelona en el mes de 
Diciembre del año 2017 a través de un equipo de trabajo liderado por el Catedráti-
co de Economía Aplicada de la Universidad de Barcelona D. Jordi Suriñach Caralt, 
que ha venido a señalar como ratio de recuperación de las ejecuciones civiles tra-
mitadas en el periodo de 2013 en Cataluña de un escaso 21,8%6. 

do es sustituida por el concursado, siendo la parte instante de la subasta el administrador 
concursal en cumplimiento del Plan de liquidación aprobado. 

3 La Ley 19/2015 de 13 Julio de medidas de reforma administrativa en el ámbito de la 
Administración de Justicia y del Registro Civil ha instaurado la denominada subasta 
judicial electrónica que supone una ruptura con el modelo de subasta presencial vigente 
desde la entrada en vigor de la LEC 1881 en todos los juzgados y Tribunales. 

4 La 23ª Conferencia de Ministros de Justicia Europeos, celebrada los días 8 y 9 de junio 
del año 2000 en Londres, adoptó como materia prioritaria la mejora de la e�cacia del 
funcionamiento de los sistemas judiciales encargando al Comité Europeo de Coopera-
ción Jurídico la elaboración de los instrumentos jurídicos apropiados para la consecución 
del objetivo �jado, cuyo fruto fue entre otros el nacimiento de la Comisión Europea para 
la E�cacia de la Justicia.

5 Alonso-Cuevillas, J. (2015). E�ciencia y transparencia del sistema judicial español en el 
contexto europeo: Análisis comparativo y propuestas de mejora (pp.183-188). Barcelo-
na, España: Bosch Editor.

6 Suriñat, J. y Ramón, J. et alt. (2017). Impacto económico del sistema de ejecución de 
sentencias judiciales y propuestas de mejora (pp. 62-67). Barcelona, España: Uni-
versidad de Barcelona, AQR-Lab y Cámara de Comercio de Barcelona.
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Partiendo de la realidad existente plasmada por la Comisión Europea, Uni-
versidad y Cámara de Comercio de Barcelona y la Doctrina, cabe preguntarse si la 
subasta judicial como instrumento al servicio de Juzgados y Tribunales constituye 
un medio e�caz para alcanzar la tan anhelada tutela judicial efectiva, y de forma 
concreta, si dentro del proceso concursal la subasta puede considerarse un medio 
idóneo para la liquidación de los activos concursales y la recuperación del pasi-
vo insatisfecho, que pueda hacer realidad la máxima satisfacción del conjunto de 
acreedores. Será necesario por tanto analizar el conjunto de subastas concursales 
realizadas por los Juzgados Mercantiles en un periodo de tiempo determinada y 
examinar el modelo de liquidación y su grado de e�cacia. 

La tarea planteada difícilmente hubiera podido ser llevada a buen término 
con el anterior sistema de subasta judicial presencial regulado en los arts. 643 
y ss. LEC, cuya de�ciente publicidad otorgaba un halo de oscuridad al proceso 
no siempre comprendido por el ciudadano7. Habría sido materialmente imposi-
ble desplazarse al conjunto de Juzgados Mercantiles diariamente para tratar de 
localizar los edictos judiciales de subasta en los respectivos tablones de anuncios 
y menos aún asistir el día y hora señalado para comprobar su resultado �nal. Sin 
embargo, todo este panorama fue eliminado gracias a la entrada en vigor de la 
Ley 19/2015 de 13 Julio de medidas de reforma administrativa en el ámbito de la 
Administración de Justicia y del Registro Civil, que opta por la instauración de un 
nuevo concepto de subasta electrónica bajo los principios de publicidad y transpa-
rencia, estableciendo la obligatoriedad de publicación en el Portal de Subastas del 
BOE de todas las subastas judiciales y notariales8. Será a partir de la información 
facilitada por el Portal de Subastas, tras la obtención de los datos más relevantes 
de cada activo concursal, el medio idóneo para proceder al estudio y análisis del 

7 La subasta judicial existente con anterioridad a entrada en vigor de la Ley 19/2015 era 
de carácter presencial, siendo la publicidad del edicto judicial en el tablón de anuncios 
del Juzgado u o�cina convocante el único requisito de transparencia. Esta circunstancia 
impedía sin duda alguna la realización de un estudio riguroso sobre los modelos de 
liquidación existentes en la subasta concursal al ser necesario un desplazamiento y es-
tudio de los edictos judiciales de cada uno de los Juzgados Mercantiles. 

8 La Ley 19/2015 de 13 Julio de medidas de reforma administrativa en el ámbito de la Ad-
ministración de Justicia y del Registro Civil estableció la obligatoriedad de publicidad en 
el Portal de Subastas del BOE de todas las subastas judiciales y notariales, derogando el 
sistema de puja presencial existente en España hasta la entrada en vigor de la norma, el 
15 de octubre de 2015. Será a partir del análisis del resultado de cada subasta concursal 
publicitada en el Portal de Subastas del BOE en el periodo de 2016 y su traslado a una 
tabla Excel lo que permitirá analizar el grado de e�cacia de los activos concursales y 
Juzgados Mercantiles. 
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proceso de subasta judicial en sede concursal, con una especial atención a las clases 
de activos subastados, sistemas de liquidación existentes, así como el porcentaje 
de lotes desiertos (PLD), la tasa de recuperación del pasivo insatisfecho (TRPI) y 
la tasa de e�cacia de la subasta concursal (TESJ)9. El objetivo último del presente 
trabajo no es otro que la con�guración del modelo de subasta concursal más e�caz 
para el Concurso de Acreedores en función de los sistemas de liquidación existen-
tes en atención al menor número de lotes desiertos y mayor tasa de recuperación 
del pasivo insatisfecho10.

9 Se ha considerado conveniente para determinar el grado de e�cacia de la subasta con-
cursal la introducción de nuevos conceptos tales como el Porcentaje de lotes desiertos, 
obtenida a partir de las siguientes fórmulas matemáticas: PLD = Número lotes desiertos 
/ Número lotes subastados, la Tasa de Recuperación de Pasivo Insatisfecho: TRPI = Va-
lor de remate / Valor de tasación y por último la Tasa de E�cacia de la Subasta Judicial: 
TESJ = TRPI – PLD. Se ha optado en el trabajo de campo de la presente tesis por limitar 
el análisis de las clases de activos concursales a aquellos juzgados mercantiles que hubie-
ren publicitado al menos 50 lotes concursales en el año 2016, cantidad que se considera 
mínima necesaria para contrastar el resultado obtenido del sistema de subasta concursal 
aplicado. 

10 Fruto del análisis realizado de los juzgados mercantiles seleccionados se ha evidenciado 
la existencia de diversos sistemas de liquidación en la subasta concursal, cuya conse-
cuencia principal es la obtención de unos resultados dispares, tanto en el número de lo-
tes desiertos como en la tasa de recuperación del pasivo insatisfecho y tasa de e�ciencia 
de la subasta concursal, como consecuencia de la variedad de reglas de aprobación del 
remate y derechos reconocidos al acreedor privilegiado que provocan en cierto modo 
una desviación de los porcentajes en función de las normas aplicadas. 
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